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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A!'Vi:HTt.NOlA OPÍfífXt. 

Las I4yeí¿ órdenei j anuncios que hayan de in 
jertarse 6ii <03BotKTt'5t; Orir.HLss se hs'n de man
dar al üeí* Político r-.>sp¿d¡ v¿, por cayo conducto 
36 pa^fún ú los Editora* d6 los mencionado» pe-

•>£ ÍM3L1CA TODOS LOA DÍAS, RSCEPTO LO» D O M W G 0 3 . 

Precio de tufoi ío íoo.—En esU i..s ;, llevado i dootíUli'oj It) r*. men-
i n-íoi anticipados; fuera de ella 1 . rs. o! m e i ; 50 el t runai t re ; 7 2 ci «e-
mestre, y 444 por un súo.—*Se admiten sa-»cricionos f.u Madrid eu las oiiciaas 
del' ItGLBTix, calle de la Puebla, numero 19, cuarto hujo.~ Fuera .!e 
esta c sp iu l , directamente por medio de caria al Editor, éara inclusión del 
importe del tiempo del aluno en sel ')5.-~Un número suello {Odiarte*. 

ADVgR7f;.'M';lA KDÍfOAUL; 

Las disposiciones de tas Aucorldado*, esoepw a* 
que soan a instancia de parte no pobre» se inserta" 
rán oficiilmfinte: asimismo cualquier anuncio con** 
cerniente al servicio nacional, que dimanen déla 
mismas; pero los de inler&s particular pagarán eu 
i n g r i m a . 

1 , 1 . U - . . I ^ L * - .» • ,Ít>»fJ* <»• " V v 4 

P J U M E I U SíSCCION. 
O F I C I A L . 

lia continúan en esta corle sin nove latí en 
su Importante salud. 

MINISTERIO D¿ FOMENTO. 

HIEJÍMENGIA DEL CONSEJO DE W 
NITROS. 

^ , „ i i , S i . ..i 
Mayordomía Mayor de S. M.—Esce-

leutísimo señor: El 'Exento. Sr . doctor 
don Joaquín de Hysern, Mélico honorario 
de Cámara de S. M., á las ouce del dia 
de hov me dice lo que sigue: ; 

«Excmo. Sr.: S. A. 11. la Serma. Se 
Qora Infanta Dona María de la Concepción 
ha pasado la tiocU muy ioqi ie . i y coa 
aumento considerable en el movimiento 
febril. 

Los sudores volvieron á ser parciales 
y soio de la mitad superior del cuerpo, 
cnfriáadose con frecuencia, sobre lo lo, ea 
la cara. 

Los sintonías propios del hidrocéfalo 
inferno >e han pronunciado mucho roas. 

El estado general de la enfermeda I 
de S. A. R. es hoy mucho mas grava y\ 
peligroso que on los di s anteriores.» 

Lo que do orden de S. M» traslado a 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos artos. Pa
lacio 21 de octubre de !8rri .—Et Dnqnc 
do Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros 

. . . . . . . . 
-Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. doctor i 

don Joaquín de llysern, Médico honorario 
de Cámara de S . A l . , me diceá las a n t r o 
de esta tarde lo que sigue: 

«Excmo. SP.: Desde la hora en que 
di ú Y. E . el parte últ imo, siguieron 
agravándose considerablemente lot sinid* : 
mas caracltiislicos del derrame ser so 
cerebral que constituía la u ayor gravedad 
y el priocipal peligro de la enfermedad 
de S. A. 11. la Serma. Señora Infanta 
Dona M¡i! ía de la Concepción , hasta las 
tres menos cu irlo de esta tarde, en cuya 
hora ha fallecido S. A. II. 

Lo míe. con profundo sentimiento tras
lado á V. E . de orden de S. M. para su 
inlel gencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. K. muchos anos. 
Palacio 21 de octubre do 18»!.—El Du
que de ailen.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real f-.ui.i-

RK\L DEC&ETO. 

En atención á las razones que me ha 
tspuesto mí Ministro de Fomento , de 
atuerdo con el dictamen do mi Real Con* 
sejo de Instrucción pñblíea, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la Éscütdá superior de Pintu
ra v Escultura. 

Dado en Madrid á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano."—El Ministro í 
de Fomento, Raftel de Busl03 v Castilla. ! 
I *Oq Vf'iunul éfiítt.ipí: oloi ; 

R E G L Y M E N T O 

De I.X ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA Y 
| ESCULTURA. 

| C A P I T U L O I. 

Objeto de las Esaulas y tut enseñanzas. 

I Art. i .° La Escuela superior de Pin
tura y Escultura establecida en Madrid, 
tiene por objeto dar en su mayor esUmsiou 

• la enseñanza de estos ramos de las Bellas 
Arles. 

' Art. 2.° A los estudios superiores de 
Pintura y Escultura estarán agregados los 

{' trofesiónates de Grá ta lo y los elcmen) i • 
es de Dihujo. 

Ait . 3>° Los estudios superiores de 
Pintura son : 

Teor ía é Historia de las Billar Artes, 
trajes, usos y C3slumbres de los diferen
tes pueblo- de la antigüs lad. 

trajes, usos y costumbres de los diíeren* 
tes puebles de la antigüedad 

Perspectiva. 
Anatomía pictórica. 
Dibujo del antiguo y ropajes 
Dibujo natural. 
Para el grabado en hueco ó de me

dallas: 
Teoría é Historia de las Bellas Arles, 

trajes, usas y costumbres de losdiferentes 
pueblos de la antigüe lad. 

Perspectiva. 
Anatomía pictórica. 
Dibujo y modelado de.l antiguo y ro

pajes. 
Dibujo y modelado del natural. 
Composición. 

Art. 6.° En los estudios e lenunl i le ; 
de Dibujóse ensenara: 

Geometría do dibujantes. 
Dibujo do adorno. 
ídem dé figura (principios, estreñios, 

anato nía y cuerpo entero}. 
Los alumnos de los estudios elemen

tales podrán as ' s l r á la cías» de perspec
tiva con licencia del Director. 

Art. 7.° Cada uno de los estudios co
munes á las enseñanzas á que se relieren 
los ai l icúas anteriores, SÍ hatá en una 
ciledra sola, á bizque asistirán juntos los 
alumnos de tolas ellis. Para cada uno de 
cst«s esto líos babrá un silo Profesor. 

Art. 8.° Eu los esludios elementales 
de Dibujo durarán las lecciones desde I . 
de octubre hasta 1 0 de mayo. 

En ios profesionales de Grabado y su
periores de Pintura y liscültiíra empezará 
el.curso.en l.° de octubre y concluirá 
el l . ° de julio. 

Los alumnos de las ons.'nauzas que se 
espesan en el párrafo anterior, tendrán 
por punto gebérái Ires lecciones diarias á 
lo menos, á las horas y en el orden que 

Perspectiva. 
Anatomía pictórica. 
Dibujó del antiguo y ropa..-. 
Dibujo del natural. 
Paisaje. 
Colorido. 
Composición. 

Art. 4.° El estudio de la Escultura 
comprende los siguientes: 

Teoría ó Historia de las Bellas Artes, 
trajes, usos y costumbres de los d ferentes 
pumlos tíe la antigüedad. 

Perspectiva. 
Anatomía pictórica. 
Dibujo y mo lela lo del antiguo y ro< 

p j | e s . 
Dibujo y modelado del natural. 
Composición. 

Art. a.* A los esludios profesionales 
de Grabado precederán ó acompañarán: 

Para el grabado en dulcí: 
Teoría ó Uistoria de las Pellas Artes, 

séffáté ei reglamento interior de la Es 
cuela. 

Art. 0.° Cinco dias antes de princi
piar k s le-'! iones se lijará en el fué-ir sé-
Halado pata los anuncios un cuadro ex
presivo de las asignaljras q ic SÍ ensenan 
en l ; Espuela. Profesjies 
á su cargo, locales y horas eu q u e d a n 
le d »rse las lecciones. 

C A P I T U L O I I . 
Del Director. 

Art. 10. El Director do la Enmela 
superior de Pintura, Escultura y Grabado 
será nombrado par el Gcbierno. Esto car
go deberá recaer en uno do los Profesares 
numerarios de U mismi Es:uela. 

Art» I I . Correspoade al Director: 
1.° Cuidar (jue se cumpla este re 

glamento y demás disposiciones superio
res, relativas al orden de los Eslu líos v 
régimen de la Escuela, 

i* 

2.° Adoptarlas convenient y par a la 
conservación del orden y disciplina esco
lástica, y velar por que se den cumplida -
mente las ensetl tuzas. 

5.° Co-ivocar y presidir, cuando no 
s» hallare presente el Reolor, la Junta de 
Profesores, los exámenes v ejercicios de 
los alumnos. 

4.° Designar los dias v horas en que 
han de verificarse los exámenes, y los en 
que ita de es'ar abierta la Secretaría. 

5 . s Form'tr al prncipio dé rada cur
so el cuadro de áíigri'aluras, y elevarlo á 
la aprobación del Rector. 

<).• Proponer al Reetor el Catedrático 
que ha de desempeñar el cargo de Secre
tario de In Escuela. 

7.° Amonestar privadamente y sus
pender 8 i casos urgentes á las Profesores 
y empleados de la Escuela, dando inme
diatamente cu'vna \ la Superioridad por 
conducto del Rjctor, é imponer á los 
alumnos las perros para que & le faculta 
en e<te reglamento. 

8.° Dirigir con su informe al Rector 
las instancias de los Profesores, alumnos 
y dependiente?, y evacuar los que se le pi
dieren sobre cualquier asunto. 

!).° Remitir al Rector unv Memoria 
sobre el estado de la ettíertanza en el cur
so anterior, con la antelación necesaria 
para que pueda ser incluí It com >-¿pen
dió.1, en la Memoria que on ol mw de ene
ro de cada atto deba aquel elevar á la 
Dircváon general de Instrucción pública. 

10. Autorizar las ceililicacioiies que 
so espidan por ta Secretaria. ' 

i t . Proponer á la Saperio.i ¡ad. por 
cmducto del Rictor, cuanto considere 
conducente.á la perfección de la cnseütu-
y á la buena administración de la Es
cuela. 

Art. 12. El Director de la Escuela 
percibirá 600>) rs . de gratificación anua* 
ies sobre el sueldo que por el concepto de 
Catedrático le corresponua, y usara como 
ins ;gnia de su cargo, además de la me-
I i»:a, el bastón de calla ó concha con 
puno de oro y cordón. 

Art. 13. 'Sustituirá al D.reehr «¡1 
Profesor numerrai • tn is aoti^uo de l i Bt-
cuei i, según el escalafón general d.í la< 
enseñanzas superior-s. 

CAPITULO III. 
Dit los Catedrático i. 

Art. t i . Páralos esludios elementa
les de Dibujo habrá en cada local un Re-
génte; dota i o cen el sueldo anual de 8000 
reales, y los Profesores fu»requieran las 
necesidades de lo ensenauza con el de 

000 rs . 
Art. 15. Para los es ludios profesio

nales de Grabado haSrá dos Profesores nu« 
raerarios, UQO para la enseñanza de ̂ ra-

http://f-.ui.i-
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bado eu ilulce y otro para la d* grabado 
en hueco. 

Art. 16. Para los esludios superiores 
de Pintura y Escultura habrá siete Profe
s o r e s ' » número, en la ' forma siguiente: 

Colorido y composición. 
Antiguo y ropajes. 
Dibujo del natural. 
Paisaje.' 
Modelado por el natural y composi

ción. 
Dibujo y modelado por el antiguo. 
Teoría ó Historia de tas Bellas Artes, 

trajes, usos y costumbres de los diversos 
pueblos de la a ligüedad. 

Art. 17. El número de profesores su
pernumerarios en los estudios superiores 
encargados de ausiliar las enseñanzas, no 
escederá de la mitad del de los CatedrátU 
eos numerarios. 

Art. 18. Las plazas de Profesores de 
lo? estu ¡ios elementales de dibujo se pro
veerán de cada dos vacantes, una por opo 
sicion y la otra por concurso entre los ar 
tistas que hubieren obtenido primeros ó 
segundos premios en las esposiciones na • 
cionales de'Bellas Arles. 

Arl. 19. Las plazas de profesores de 
los esludios profesionales de Grabado se 
proveerán siempre por oposición. 

Art. 20. Lps plazas de profesores nu
merarios de los esludios superiores de Pin
tura y Escultura se proveerán de cala tres 
vacantes, una por oposición y dos por con
curso entre los supernumerarios y los 
Profesores de las enseñanzas profesionales 
de Bellas Arlrs. 

Arl. 2 1 . Las plazas de Profesores su
pernumerarios de ios estudios, superiores 
de Pintura y Escultura se proveerán de 
cada dos vacantes, una por oposición y 
otra por concurso entre los artistas que 
hayan obtenido primeros premios en las 
esposiciones nacionales de Bellas Artes y 
los Profesores de los esludios elementales 
de Dibujo de h Escuela. 

Arl . 2 2 . El Real Consejo de Instruc
ción pública atenderá principalmente en 
los concursos al mérito de los aspirantes, 
como artistas, en el ramo de las arles cuya 
enseñanza hubieren de dari 

Arl . 25 . Los Catedráticos de la cose* 
(lanza profesional de Grabado percibirán 
su sueldo con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 21ó y 217 de la ley general de 
Instrucción pública, y los numerarios de 
los esludios superiores de Pintura y Es
cultura según lo establecido en el 229 . 
Unos y oíros tendrán ingreso en sus res
pectivos escalafones. 

Los supernumerarios de los mismos 
esludios superiores disfrutarán el sueldo 
que señala á esta clase el articulo 224 de 
la ley. 

Art. 24. Los Catedráticos numerarios 
usarán en los actos académicos medalla de 
oro pendiente de un cordón rosa, y en las 
comunicaciones oficiales se les dará t rata
miento de Señoría. 

Arl . 25 . Los Catedráticos están obli
gados á obedecer las órdenes del Director; 
pero les seta licito esponerle á solas y con 
el debido respeto los inconvenientes que á 
su juicio ofrezca el cumplimiento de lo 
mandado. En el caso de que el Director 
insista, obedecerá el Catedrático, quedan* 
dolé salvoel derecho de recurrir al Rector. 

Arl . 26. Cuando un Catedrático se 
negase á obedecer al Director ó cometiere 
falta grave en su comportamiento acadé
mico ó moral, se procederá con arreglo á 
lo prescrito en los arls . 20 y 25 del regla* 
mentó de Universidades. 

Art. 27 . Durante las vacaciones, con
cluidos que sean los exámenes y cgereicios 
prácticos, podrán los Catedráticos auren* 
tarse , participando al Director por medio 
de olicio el punto á donde vayan. Para 

6asar al estranjero deberán obtener Beal 
cencía. 

C A P I T U L O I V . 

Del Secretario. 

Art. 28 . Desempeñará este cargo un 

Catedrático nombrado por el Rector, á pro 
puesta en terna del Director déla Escu 

Art. 29. Será obligacioajel S 
lar ¡o: 

1.° Dar cuenta al D¡recetorvu# los • sun-
los que ocurran en el gobierno y admi
nistración de la Escuela, c 

2.° Instruir los espedientes y eslender 
las consultas, informes y comunicaciones 
que se ofrezcan con arreglo á las in liba
ciones de! Director. 

o.° Estender las actas de las s>so es 
de la Junta da Profesares y del Consejo de 
disciplina. 

4.° Hacer los asientos de matriculas y 
exámenes, llevando los libros en la forma 
que se dispone en el reglamento general 
administrativo. 

5.° Ordenar en la forma que indica 
el modelo adjunto, el cuadro esladistico 
de alumnos matricula los y examinados. 

6.° Firmar las cédulas de aviso para 
los actos que convoque- el Director. 

7.° Espedir, previa la correspondiente 
aulorizicion y con arreglo á los documen
tos que existan en Seeretaría, las í'.erlili-
caciones que reclamen los interesados ó 
quien legítimamente tes representa; estos 
documentos s> escribirán en papel del S i 
llo 4.° 

8.° Cuidar de la conservación y clasi
ficación metódica de los documenlos de su 
incumbencia. 

En remuneración de eslos servicios 
percibirá 2(L0 reales anuales de gratifi
cación. 

Art. 50 . Sustituirá al Secretario ea au
sencias, enfermedades y vacantes el Cate
drático propietario mas moderno, quien 
percibirá la gratificación señalada por el 
articulo anterior mientras desempeñe el 
cargo. 

Art. 5 1 . Ansiliará al Secretario uues
cribiente con ei sueldo anual de 4000 
reales. 

CAPITULO V. 

De los dependientes. 

Art. 52 . Habrá en la Escuela un con. 
serje con el sueldo de 5000 rs . , á cuyo 
cargo estará la conservación del edificio y 
los demás dependientes subalternos que re
clamen las necesidades del servicio. 

Art . 5 5 . Se prohibe á los dependien
tes de la Eseuela recibir de los alumnos 
propina ó gratificación alguna por los ser
vicios que presten en cumplimiento de sus 
obligaciones. 

CAPITULO VI. 

De la Junta de profesores 

Arl. 54 . Componen esta Junta todos 
los Profesores de la Escuda, bajólapresi» 
dencia del Director. 

Art. 55 . El Director oirá la Junta de 
Profesores: 

11* Para la redacción de los presn« 
pueslos. 

2.° Para la formación del cuadro de 
asignaturas. 

5.° Para la adquisición de modelos y 
designación de objetos en que hayan de 
consistir los premios. 

4.° En todos aquelles casos, ya facul
tativos, ya de gobierno y administración 
de la Escuela, en que crea conveniente oir 
su parecer. 

Arl . 56 . Los asuntos se resolverán á 
pluralidad de votos, y en caso de empale 
decidirá el Presidente. 

Art. 57 . La Junta de Profesores cons
tituye el Consejo de disciplina de la Es
cuela para Jttzgar á los alumnos quo in
curriesen en fallas graves, y proponer al 
Gobierno la reprensión ó el castigo á que 
los considere acreedores. 

Art. 58 . La Junta de Profesores nom
brará á principios de cado año el Profesor 

! que durante el mis.no haya de desempe
ñar el cargo de Habilitado. 

C A P I T U L O V I I . 

De los alumnos. 

*ara ingresar en los pstJglU* 
|e dibujo, se requiere haoer * 

Arl.-$9. 
elemental 
cumplido nuev^años' de edad." 

Los alumnos pagirán por derecifcos de 
matrícula 20 rs. en papel de reintegro. 

Art. 40 . Para ser admitido á los es
ludios superior s, se requiere tener quince 
aft^s cumplidos y ser aprobado de los es
ludios siguientes: 

Gramática Cis le l laea. 
Historia de España y elementos, de 

Historia universal. 
Elementos de Geografía. 
Elementos do Geometría. 
Elementos de Física y Química. 
Nociones de historia natural. 
Una lengua viva. 
Dibujo de la figura humana. 
Esjcpto los dos últimos estudios, de

berán los demás probarse académicamente 
desde el curso que comience en IS67 . 

Arl. 4 1 . Para ingresaren los esludios 
profesionales de grabido, S9 necesita SÍT 
aprobado de los siguientes: 

Gramática castellana. 
Historia de España y elementos de 

Historia universal. 
Elementes de Geometría. 
Dibujo de la lisura humana. 
Escepto el último estudio, deberán los 

demás probars? académicamente desie el 
curs j que comience en 1864. 

Arl. 42 . Asi en los estudios superlo* 
res como en los elementales, el Gobierno 

.podrá dispensar del pago de los dereeh >s 
de matricula, previa justificacien de po* 
breza. 

Art. 4 í . Los alumnos matriculados 
quedan sujetos á la autoridad escolástica, 
y tienen obligación ue respetar y obede
cer al Director, Regentes y Profesores. 

Art. 44. Los alumnos dirigirán sus 
reclamaciones al Director de la Escuela, 
pero nunca colectivamente ni á nombre de 
olro. Solo cuando aquellas tuvieren por 
objeto acudir en queja del Director, s ; di
rigirán al Rector de la Universidad. 

Art. 4 5 . Los castigos que pueden im-
poneise á los alumnos son: 

1.° La reprensión privada por el Pro
fesor respectivo. 

2.° Li reprensión pública por el Pro-

. í?Id£C.t) ' ¿ 

fesor de la cátedra á que concurra el 
alumno. 

5.° La espulsion de la Escuela. 
Este último casligo SÍ impondrá pre

vio acuerdo de la Junta de Profesores y 
con aprobación del Gobierno, al que se pa
sar.» el espediente por conduelo del Rec
tor, haciéndose pública cu la tabla de ór-

[-denes le la Escuela. 

CAPITULO VIII. 

De los examenes y prem os. 

Art. 40. Para acreditar el aprovecha* 
miento de los alumnos se celebrarán á liu 
de curso, y ante la Jun l i de Profesores, 
exámenes públicos y ejercicios prácticos 
ajustados á uu programa propuesto por la 
misma Junta, y aprobado para los estudios 
superiores por el Gobierno, y para los 
elementales por el Director dé la Escuela. 
L3S calificaciones, asi en los exámenes 
como en los ejercicios, serán las de&neno, 
notablemente oprovechudo y sobresaliente. 
Los ejercicios de los alumnos que obtu
vieren esta úilima nota, sd espondrán al 
público en las salas de la Escuela por es 
pacio de i 5 días. 

A:t. 47 . Los premios que se distribu
yan á los alumnos mas aventajados con» 
sislirán en obras artísticas, cajas de coto** 
res, estampas de mérito y otros objetos 
útiles para el estudio de las Bellas Artes. 

Art. 48 . Los alumnos que hubieren 
cursido con buena nota los estudios que 
abraza uno ó mas de los ramos de las Be
llas Arles que se enseñan en la Escuela, 
drán aspirar á un diploma, eu que se le 
acreditarán dich-s estudios con las califi -
raciones que eu ellos hubieren 'merecido. 

ARTÍCULOS TRANSITOIUOS. 
;"¿ ' ITl• O' '' l«) in «Olí & 1 

1.° Los actuales Regentes de \\k es
tudios elementales podrán optar, por n i 
dio de concurs), á plazas de profesores 
numerarios. 

2.° Continuaran percibiendo el sueldo 
que disfrutan los actuales Profesores de 
los eslulios elementales, aun cuando fue
re este mayor que el que le corresponda 
por reglamento. 

Madrid 9 de ootubre do 1 8 0 ! . — Apro« 
bado por S. M. —Corvera. 

ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA Y ESCULTURA. 

Censo DE 1 

No/a del núm*ro de alumnos maírivul.dos y examinados en el curso actual. 

Asignaturas. 

Esludios elementales. . . 
Dibujo del antiguo. . . . 
Dibujo del natural. . . . 
Colorido y composición. . . 
Modelado por el natural y com 

posición 
Dibujo y modelado por el an 

tiguo 
Paisaje , • 
Teoría é historia de las Bellas 

Arles 
Grabado en dulce. . . . 
Graba lo en hueco. . . . 

Número de 
alumnos matri 

cuta<los. 

EXAMINADOS. 

Buenos. 
Notablemente 
aprovechados. Sobresal ieutos. 

Obras públicas. 

I l m > . - á o r : Visla la nueva i u s t ruc 
cion que, eu cumplimiento d i I > 1n.1nJa.io 
por la Real orden de 2 / de marzo de A l e 
afto, se ha da lo.til espediente pr«nv>vi lo 
por don FIMOCÍSJO Rubu-s y olios on Soli
cita I de penis so para var ia r la lorait de 
aguas del Canal de Gerp y San Lloren*, 

cuya consltuccinu fué autorizada \>or otra 
Real orden de 12 de octubre de I85& 

Resultando que los concurrentes reti
ran la petición que anteriormente tenían 
hecha para que se declarase la obra do 
utilidad pubíiea, y tfe les facultase adornas 

¡| |K.IM exigir uu cánotia los propietarios 
| del término de Camarasa que por efecto de 

http://mis.no
http://1n.1nJa.io


la prolongación del Canal, pndieren y qui
sieren regar sus tierras; 

Y considerando que , si bien lo es-
puesto por los recurrentes les releva de 11 
mayor ampliacionulel espediente mandada 
por la citada Real orden de 27 de marzo 
último, no es razón bastante para privar 
del riego á las tierras que puedan ser fer
tilizadas ademas de las comprendidas en 
los términos de G'Tp vSan Llorens; S. M. 
la Reina (Q. D. G ) , o h a la Junta con-
sulliva de Caminos, Canales y Puertos, y 
conformándose contó que, de acuerdocon 
el dictamen de aquella, propone esa Di
rección, ba tenido á bien autorizar á don 
Francisco Rubíes y demás propietarios de 
Gerp y San Llorens de Mongay para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovechen las aguas 
del rio Segre en el riego de sus tierras y 
demás que puedan utilizarlo del término 
de Cam trasa, con las condiciones siguien
tes: 

1 . ' La p e s a se situará en el punto 
llamado Singlo del Remolí, aguas arriba 
del molino de.Camarasa; y su altura, que 
no podrá esceder deO.SO metros sobre las 
aguas bajas, s> referirá á un punto lijo é 
invariablo del terreno para que pueda ser 
comprobada en lodo liempo. 

2.* Todas las obras se ejecutarán con 
entera sujeción al proyecto aprobado por 
Real orden de 12 de octubre de 1858, con 
la variación que respecto al punto de em
pozamiento de la presa, y prolongación 
del acueducto por la parte superior coa-
líéae el nuevo proyecto presentado, y que 
se aprueba con esla fecha. 

3.* La cantidad de agua que se con
cede es la precisamente indispensable para 
el riego délas 502,50 hectáreas compren
didas en el proyecto dentro de los léfítai-
nos de Gerp y San Llorens, y para el1.efe 
las demás qué puedau regarse del término 
de Camarasa. La Administración se re 
serva el fijar aquella cantidad para cuan
do, trascurrido un año desde que haya 
empezado el riego, pueda determinarse 
definitivamente el gasto necesario del acue
ducto. 

•i.* Los propietario» de tierras si
tuadas en término de Camarasa que quie
ran utilizar el liego de que seao suscep
tibles aquellas por la prolongación del Ca
nal, quedan facultados para formar parle 
de la comunidad de regantes de Gerp y 
San Llorens, contribuyendo con estos á 
los gastos de la obra en los términos en 
que se convenga. SI no quieren hacer 
uso de esta facultad, podrán los concesio
narios exigir un canon por el riego que 
voluntariamente se solicite, previo cono
cimiento y aprobación de la Administra
ción y por el número de aílosque esta de
termine. 

5 . a Por la piesenle concesión no se 
entiende autorizada la servidumbre for
zosa de acueJuclo. Tara imponerla, en 
caso de ser necesaria, deberá instruirse el 
espediente que previene la ley de 24 de 
junio de 1849, y con los w j lisilos que 
exije la Real orden de 20 de diciembre 
de f852 

6 . ' Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Gefc de la pro
vincia, el cual dará par leáesa Dirección, 
asi que estén terminadas, para los efectos 
ime procedan, según los casos prescritos 
en las condiciones 5 . a y 4 * 

7 . ' Sin perjuicio de poder dar princi
pio desde luego á las obras eu los térmi
nos en que convengan los interesados, el 
Gobernador de la provincia promoverá la 
creación de un sindicato para el buen ré
gimen y administración de las. aguas del 
Canal, al tenor de lo prescrito, en el a r 
ticulo 10 del Real decreto de 29 de abril 
del ;ifio último. 
. De Real orden lú digo á Y. 1. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. 1. muchos aflús. 

Madrid 8 de octubre de 1861.—Cor-
vera.— Señor Director general de Obras 
públicas. 

limo Sr.: Visto 1 <(-; * liante r i n 
fido por don José Oriol Trill y don A us« 
tio Olí veres, en solicitud de permiso \ ira 
construir unas minas en busca de a¿uas 
subteráneas, conducir estas al abasi i-
mienlo de La Risbal, y deslinar las so
brantes al riego, con ciérlas y delei . i na
das condiciones propuestas por el A m« 
tamiento de aquella villa: pida la /anta 
consultiva de Caminos, Canilcsy Puertos, 
y considerando que la autorización para 
hacer investigaciones eu IUISJU de aguas 
subtei raneas es de¡ lo lo dislinia é inde
pendiente de la aplicación qae se intenta 
dar á las mismas, respecto de la cual soio 
deberá intervenir la Administración en 
ciertos y determinado* cisos, y previos los 
requisitos de que cartee el espediente re 
ferido; S. M. la Reina (Q. D. G.). de 
conformidad con lo propuesto por es i Di
rección; ha tenido á bien autorizar á los 
espresados Oriol Trill y Uliveres para que, 
salvo el derecbo de propiedad y sin per-
juicio de tercero, construyan una mina en* 
busca di: agitas subienáueas en los . e r re -
nos del B3la ie y del común de La Bisbal 
demarcados en el plano presentado y que 
se aprueba para este solo efecto; de cuyas 
aguas, encontradas que soan, podrán dis
poner á perpetuidad como de cosa propia, 
a! tenor de lo prescrito en el articulo 27 
del Real decreto de 20 do abril del año 
último, y sin perjuicio de tener que re
currir al Gobierno respecto al deslino que 
baya de darse á las mismas para cuan lo 
para ello fuere necesaria la intervención de 
la Administración, cou arreglo á las ley^s 
y disposiciones vigentes. 

De Real oreen lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1( muchos aflos. Madrid 8 ue 
octubre de 1861.—Corvera.— Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

•EGUNDA S K C O O N . 

ducir.v; •.; ius ilescans partieras, cor
rales, iíbreyideros, y en las fincas cuyos 
pastos pueden aprovechar. 

Las intrusiones de algunos labradores 
han llegado hasta el punto de hiber usur
pado terrenos comunes y baldíos, que e s 
taban sin cultivo, impidiendo de este m lo 
que los ganados pudieran utilizar sus 
pastos. 

No (fs posible, pues, que la Auloi i ia l 
consienta por mas tiempo estos desmanes, 
y rae veo precisado á adoptar algunas dis
posiciones que tiendan á defen 'er los de
rechos de la ganadería, tan respetables 
como los le la agricultura. Una y otra se 
necesitan mutuamente para subsistir, y 
en vez de ser rivales deben ser hermanas. 

Varia* son las disposición j s legales 
que los Gobiernos de todos tiempos han 
dictado con osle objeto, y bastará sin du-
d i que se observen es t r íe lanenl ' , para 
conseguir que la ¿ana iena no deslruya la 
agricultura, ni esta absorva la primera. 
Entre aquellas prescripciones, sou muy 
importantes el Real decreto de 25 de se
tiembre de 185 >, las Reales órdenes de 
17 de mayo de 1858, v de 15 de noviem
bre de I S ' H . 

En vista de lodo, he acordado lo si* 
guíente: 

1.° Encargar á lodos los Ayuntamicn* 
los de ios pueblos de esta provincia, bajo 
su mas estricta responsabilidad, vigilen 
por el cumplimiento de las prescripciones 
legales que anteriormente se citan, y <]iie 
se copian á continuación;, y todas las res
tantes referentes á este asunto, tanto de las 
leyes recopiladas, como do las posteriores. 

2 / ManJar á lodoslis Ayuntamientos 
de los pueblos, que constituyan una comi
sión compuesta del Alcalde, Presidente, 
Regidor, Sindico, un vecino ganadero y 
otro labrador designados p ir sus respecti
vas clases, y dos peritos conocedores do 
los terrenos. 

Prcvenii que esta comisión recor-o. 

S 0 8 I E R N 0 O E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento —Negociado . V 
Número 976. 

Con fecha 1 d e febrero de 1859^ se 
insertó en el Boletín Oficial, correspondien
te al 15 del mismo mes, una circular en 
que se prevenía que los Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia practicasen en 
•sus respectivas jurisdicciones el deslinde 
[de las servidumbres recuarias que en las 
mismas hubiese. 

Algunos Alcaides cumplieron loqueen 
la citada circular se ordenaba, pero la 
mayoría dejaron de hacerlo. 

' Considerando que son muchas las 
cuestiones que se suscitan por no estar bien 
deslindadas archas servidumbres. 

Considerando que so suscitan lodos los-
dias obstáculos á la aplicación de la ley de 
desamortización por ser poco conocidas las 
servidumbres, he acordado reproducir, co
mo reproduzco á continuación aquella cir
cular para que los Alcaldes que entonces 
no practicaron el deslinde lo practiquen 
des e luego. Esne«e¿ario quede 15 en 15 

'dias me den parte los Alcaldes de lo que 
adelanten en este asonto, y que al Urmioaf 
el deslinde me remitan el acia ó actas o r 

iginales que deban estender. 
Los gastos que ocasionen estas dili

gencias serán de cuenta de los que se hu
biesen interesadoen las servidumbres. 

Madrid 18 de octubre de !St3J.—El 
, Marqués de la Vega de Arinijo. 

Circular que se cita. 

Repelidas sou las quejas que se me hau 
dirigido por los dueflos de ganados estantes 
de esta provincia, y aun por los de los 
trashumantes, soore los abusos que algu
nos vecinos de los pueblos cometen, rotu
rando y reduciendo á cultivo las cañadas , 
cordeles, pasos, caminos, servidumbres, 

' v e r e d a s y majadas, impidiéndoles i n t r o - ' 

ra el término jurisdiccional de cada pueblo, 
'y reconozca, restableciéndolos al ser y 
estado que vienen teniendo de antiguo, 
los caminos, veredas, cafiadas, cordeles, 
servidumbres, descansos, abrevaderos, 
majadas, comunes y baldíos, haciendo dé 
modo que los ganados, tanto estanles 
como trashumantes, no sean perjudicados 
CD sus derecho*, ni interrumpidos en sus 
aprovechamientos. 

4.° Encargar á la comisión que prac
tique este reconocimiento, formalice acia 
•.le todo, espresaudo en ella la partida ó 
pago jnrisJ.ccionat de que se trate, el 
nombre de la cañada ó camino, el del 
abrevadero, y el de la finca del común ó 
baldío, y especifican lo todas las circuns
tancias que cada dia ocurran. 

5.° Ordenar que de diez en diez dias, 
los Alcaldes de los pueblos pongín en co
nocimiento de este Gobierno de provincia, 
el estado eu que se encuentran las diligen
cias que practiquen al efecto.. 

Creo escusodo recomendar á los Ayun-
jtaOiieulos de los pueblos de esla provincia 
el mayor celo y actividad en este asunto, 
jo rque además de estar á ello obligados 
por su ministerio, comprenden la impor
tancia de quo asi se verifique. 

Madrid l.° de febrero de 1 8 5 9 . — J 
parqués de la Vega .le Armijo. 

Weal decreto de 25 de setiembre de 185d. 

A lin de dispensar á la ganadera toda 
la protección que es debida aun ramo tan 
Influyente en la riqueza publica, y en vis. 
la de lo espuesto por la asociación gene
ral de ganaderos acerca de los graváme
nes y trabas que hoy impiden su útil ta
píenlo, he venido eo decretar, á nombre 
de mi escelsa l i j a la Reina doila h a 

' II, lo siguiente: 
No se cspedirA á los ganaderos de to. 

os especies, tr.iáhuaianles, estantes ó r i -
iciiegos, el paso por sus c >Aadas, eorde-
es, caminos ó servidumbres. 

Tampoco se les impedirá pacer en los 
laslos comunes do los pueblos del tránsi

to que se' fta ha permitido hasta ahora, 
mientras conserven e*ta cualidad; no en
tendiéndose por pasíes comunes los pro
pios de los pueblos ni los bal líos arbitra
dos, y salvo el derecho de propiedad s i «> 
cionado por el decreto de 8 le junio de 
1815. 

i \ose exigirán á I03 ganados t r a z u 
mantes, oslantes y riberiegos I i s : i m i s 
tos quí con varios Ululas se cobran por 
particulares y corporaciones; pero si de 
tos barcos y pontones: quedando libres 
diclns .".¡rpnraciones y particulares de 
darles los ajsili os qué les franqueaban 
por efecto de aquellas prestaciones. 

Si esíuviese enagenado de la corona 
alguno de dichos impuestos suprimidos, ta 
Nación comp.'p.sa-á el precio de la egre* 
sion, jir aeol m lo los iuteresados sus Mu
los originaíes ante los Jueces de primera 
instancia. 

Ten Iréislo entendido, v dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.—Hsiá ru
bricado de ja Reil mm>.—Ivi Palacio 
á 23 de setiembre de 185') —A don Joa
quín María López. 

Weal orden de 17 de mayo de 1838. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de una esposicion de la Asociación general 
de ganaderos, manifestando los males que 
ocasiona en algunos terrenos la inobser
vancia ile las órdenes vigentes sobre el uso 
y mancomunidad de pastos públicos, en 
que cifran su subsistencia un gran número 
de individuos dedicados á la in lustría pe
cuaria con cortas piaras de ganados: y ;i 
lin de dispensar á aquellos la protección 
que tis compatible con los intereses nene» 
rales de los pueblos, h i tenido á bien Su 
Magostad mandar que se observen y cum
plan las disposiciones siguientes: 

1 .* Qae los Gefes políticos cuiden del 
exacto cumplimiento del artículo 5.° del 
Keál decreto de división territorial de 30 
de noviembre de 1855, y del 11 del ca
pitulo I . ' de la instrucción que cou la 
misma fecha se dirigió á los Subdelegados 
de Fomento, hoy Gefes políticos, cuyos 
disposiciones :.o están derogadas por nin-
gum otra posterior, haciendo entender á 
¡os Ayuntamientos que las demarcaciones 
do límites entre provincias, partidos ó tér
minos municipales, no alteran los dere
chos de mancomunidad de los pueblos en 
los prados, pastos, abrevaderos y domas 
usufructos que siempre bm poseído en 
común. , 

2." Que ínterin no se promulgue la ley 
que anuncia el citado Real decreto, se man
tenga la posesión de los pastos públicos y 
tiernas aprovechamientos de una s ierrá 'o ' 
de la tierra de ciudad ó villa, ó del ses na, 
ó de otro distrito común de cualquiera de
nominación, tal como ha existido de anti
guo, hasta que alguno de los pueblos co» 
muñeres han intentado nove ladés en per
juicio «le los demis.-

5 . a Que el \ \ untamiento de cualquie
ra de tales pueblos que pretenda eorres-
ponderle el usufructo privativo para sus 
vecinos, en el todo ó pane de su término 
municipal, se le reserve su derecho, de 
que podrá usar en tribunal competente, 
pero sin alterar la lal posesión y aprove* 
chamiento o m u n hasi i que judicialmente 
se declare la cuestión de propiedad. 

í . a Que no por eslose haga novedad 
en el uso de los egidos y dehesas boyales, 
festinadas para c i la puebl'6 en particular, 
aunque lo demás de su término pertenezca 
jaf común dé la tierra, sesmo ó territorio. 
' 5 . a Que no se de a ' a r l . l .Meld. 'cre-
lo de lasCórtes de 8 de junio de i s l ó , 
restablecido por el de *J M. de (3 de se 
tiembre de 1 s 5 0 , maseslension que la que 
jespresa su lectura y espirita, séguri lo* 
cuales solo se autoriza el cerramiento y 
acota niento de las hereda les de dominio 

articular, sin perjaicio le las servi lum» 
res que sobre si lengua, absteniéndose de 

consiguiente los. Alcaldes y Ayuntamien
tos , b ij i su mas estricta responsabilidad, 
\le ejecutar ó consentir el acotamiento o 



adehesamiento de aquellos te: renos públi
cos que siempre han sido de aprovecha
miento común de ur.o ó mas pueblos, sin 
que preceda la competente facultar?, con 
arrr^lo á lo que previene la ley da 3 de 
febrero de 1823, para la adopción de cua
lesquiera rbitrios, impidiendo asimismo 
el cerramiento,ocupación ú olio embara
zo de I.i3 servidumbres (táblicís ii 
das al liso de hombros y ganados, que en 
ningún caso ptiidan ser obstruidas. 

' Que lasDipulaciones provinciales, 
al instruir los espedientes sobre acotar pa 
ra dehesa ó labor terrenos públicos de uso 
común, cuando sea necesario este arbitrio, 
oigan á las Juntas de ganaderos ó sus re-
presentantes, y cuídense hagaconstai que 
quedan pastos suficientes para losganados 
del pueblo, y que no se embarazan los 
tránsitos, abrevaderos y demás servidum
bres rundes ó pecuarias; y si el terreno 
que se pretendiese acotar fuese de aprove
chamiento general de varios pueblos co< 
muñes, oirán también á sus resneclivos 
Ayuntamientos y Juntas de ganaderos. 

De Ileal orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guardo á Y. S . muchos años. Madrid 
17 de mayo de 1838.—Someruelos. 

Heal orden de 13 d$ octubre de 184 i . 

líl Presidente de la Asociación géheral 
«le ganaderos, ha elevado á S. M una es -
posicion, en la que hace presente los per-
juiciOMjue sufre la industria pecuaria por 
la inobservancia de las leyes y demás 
disposiciones relativas á la misma, y la 
necesidad de proveer á su remedio, ha 
ciendo á los Ayuntamientos de los pueblos 
ciertas prevenciones que propone, funda
das todas en la misma legislación aclu.il. 
En su vista, convencida la Heina de que 
los perjuicios de que se queja la Asocia
ción, no traen su origen de la falta d • ta 
yes y disposiciones protectoras, sino de 
su inobservancia ó apático cumplimiento 
por parle le las Autoridades locales, dis
puestas muchas veces á favorecer lo. in
tereses propios m 'S bien que los genera
les, y decidida á continuar dispensando su 
protección á una industria que tanto inte
resa á la j,ro-:pendjd pública, y mas que 
otra alguna ha sufrido las calamitosas 
consecuencias de la guerra y de los íi ap
lomos políticos, so ha servido resolver 
que mientras tanto que s e a p t u e b a p o r 
las Cortes el proycclo de ley pecuaria, 
cuya redacción está ptóxima á terminar
se, cuide V. S. con lodo el esmero y vi
gilancia posible de que so observen y 
cumplan todas las disposiciones que ile-
c a:an á favor de la ganadería el libre uso 
de las cañadas, cordeles, abrevaderos y 
demrs servidumbres pecuarias estableci
das para el tránsito y aprovechamiento 
eoaiuu de los ganados de toda especie, los 
descansaderos, sesteaderos y demás ter
renos que bajo cu dquiera denominación 
hayan disfrutado hasta aquí para sus via
jes y necesidades, el pastp no tan solo do 
los terrenos espresados, sino también de 
las tierras comunes cu los términos que 
están prevenidos y con esclusion de los 
pn | i s y baldíos arbitrados: en fin, todas 

• las demás concesiones y protece o¡¡ que 
están dispensjiías á esta industria por la 
lev recopilada del título 27 , libro 7.°, y 
Reales risulucioms de 15 de julio y 23 
de seiembre de 1836, 17 de mayo de 
1858, 2»üe febrero de 1839 y aclaratoria 
de 8 de enero de 1 8 \ \ ; s iemb la v dun-
lad deS . M. que V. S. impida por lo l rs 
los medios que están a! alcance de su au-
Ipi i la I, que las autoridades locales ni otra 
p;j<s na pongan obstáculo de ninguna es-
jM?cie para el goce de los derechos decía* 
radi s, amparando á los ganaderos con ar
reglo á las ley. s en los casos qm- lo s-di-
citasen, y concediéndoles lodos los ansi-
liofi y protección que fueren necesarios en 
obsequio de este importante ramo déla ri
queza pública. 

De Heal orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación de la Te-

nínsula, lo digo á Y. S. para su inteligen-
cia y efectos espresams, enca rgáos l e 
que dirija á los Alcaldes de los pueblos 
las prevenciones mas terminantes para el 
cumplimiento de lo m iñdado por S. M. — 
Dins ele—M-¡drill 13 dé octubre «fe U j H . 
— Rl Snbs-cretaiio, Juaa PeUpe M . t i -
cez.—Señar Gefe político de . . . . 

SE3TA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado ite primera Instancia tt 1 distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera íes* 
t tocia de esta capital y su distrito de Ma
ravillas, refrendada del Escribano de nú
mero don Nicolás de (Miz, se ha manda
do publica por término de 8 días la su
basta de los carruajes y caballerías de tiro 
procedentes de una empresa de diligen
cias, á saber: 

Una gondoleta señalada con el número 
uno, de 13 asientos m la caja y i en el 
cupé, lasada en 5700 reales. 

Una góndola de i o asientos en la caja 
y 4 en el cupé y 8 en las banquetas, seQa* 
lada con el número 2 , lasada en 2300 
reales. 

Otra gondoleta de 11 asientos en la 
caja y 4 en el cupé, marcada con el nú
mero 3 , tasada en 3 i 0 0 reales. 

Y 35 caballerías, tasadas en la cantidad 
de 27.730 rs . , las cuales con dichos carrua-
jesse hallan y pueden verse en el parador de 
Santa Casilla, situado en las afueras le la 
puerta de Toledo, al lado de la fábrica del 
gas, señalándose para su remate el saba 
do 26 del corrieule, á las once de su ma 
na, en el citado parador, lodo junto ó se
paradamente. —.Nico.ás de ür t iz . 835 . 

Patatas, de 4 1|2 á ;i l i2 rs. arroba, 
y de 2 á 2 ! | 2 cuartos libra. 

Precias ¿c araños en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 32 á 53 l | ? rs. í. 
algarroba á 56 r<. id. 
Trigo vendido. . . 2 ' W íahegss 
R ie l an por veo lcr. 402 i d . : 

Precio máximo . . . 6 4 
ídem mínimo. . . 57 
ídem medio 60,01 

Nota. Trigo trechel, 25 fanecas á 62 
reales. 

Lo que se anuncia al público para so 
inteligencia. 

Madrid 22 de octubre de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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A L O A L O I A - C O R R E C I M I E N T O í E 
M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

c>950 fanegas de trigo. 
10)6 arrobas de harina de id. 
4027 arrobas de carbón. 
. 1 3 3 vacas que componen 5 1 . i 97 

libras de peso. 
871 carneros que hacen 19.775 

libras de peso. 

Precio* dú artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

ilarne de vaca ,de 44 á i7 1|2 rs . arroba, 
y ile 18 á 20 cuartos libra, 

ídem do carnero, de 13 á 20 cuartos ti 
bra . 

Ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 82 á 86 rs . arroba, <!e 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamoo, de 108 á 118 r s . arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

\ce i te , de 66 á 68 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

v i ' i o , de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 ¿ 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 15 a 15 cuartos, 
tiarbanzos (le 28 á 40 rs . arroba, y d^ 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 

12 cuartos l ib r i . 
Vrroz, de 50 á 54 rs. arroba, y do 10 á 

t í <juarlos libra, 
lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y «ít 7 

á 9 cuarlos libra, 
ü i ibon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 61 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 

60LSA DE MADRID. 

rotiíacinn del 22 de octubre de 1861 
•I'.ÍU tres de la tarde. 

TONPOS PÚBLICOS. 

Ututos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-25 c ; á plazo, 49 , 3 0 , 35 
y 25 fin cor. vol.; 49-60 y 50 fin próx. 
vol. 

Uem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42 90 y 9 5 . 

Deuda del persooal, no publicado, 
2 l - t í 5 d . 

Acciones de carreteras.—Emisión \> 
l.° de abril de 1850, de á 4000 reales 
6 por «00 anual, id., 97 -25 

ídem dea 2000 r s . , id., 97 50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , id., Uü.50 p. 
ídem de 51 de agosto de 185?, df á 

2000 r s . , id., Uí- ' jOd. 
ídem de i .° de julio de IS56, de á 

2000 i s., id, 9 5 . _ - . „ „ 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1 8 5 8 , id„ 95-50 p . 
Ídem del canal de Isabel II, do á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para snb* 

venciones de ferro-carriles, id . , 92-10. 
Acciones del Banco de Esparta, ¡de;¡-¡, 

02-50 d. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 49-85. 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

Plazas del Reino. 

Albacete par. 
Alicante par. 
Almería I j i 
Avila par. d. 
Badajoz 1)* 
Barcelona ; » 
Bilbao I | i d. 
Burgos i | 4 
Cacérc? » 
Cádiz | 1 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . 11* 
Córdoba par 
Coruña l[2 
Cuenca 
Gerona. . . . 

Daño. Beneficio. 
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:¡ ».¡da Sajara. 
Suelva. . . 
Huesca. . . 
laen 
,eon. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. t . . 
Málaga . . 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N G I O S . 

SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento J e lo prevenido en el 
articulo 21 de 1 < ley de Sociedades mine
ras, se han espedido en esto dia los oficios 
de primer requerían<nto t.l pago de los 
descubiertos en que se bailan los socio* que 
á continuación se espresan: 

Don José María Sanz, por dos icciones 
números 11 y 42 , debe cuatro dividen
dos, 480 r*. " 

Dona Emilia Bocalan, por una acción 
número 35} debe cuutro dividendos, 240 
reales. 

Don Domingo Cabert», por una acción 
número 175, debo tres div ü-ndos, 180 rs. 

Don Agustín Tudela, por nueve arcio
nes números 6. 28 4.° v 2.°, 59, 4o, 23 , 
97 3 . ' y 136, 85, 8t> y 87, dcV -res 
dividendos, 1620 rs. 

Don Marcial Tudela, por una acción 
número 36, debe tres dividendos, 180 rs. 

Don Félix Lourtan. por seis acciones 
números 19, 89, 32, 42i), 131 y 133, deba 
tres dividendos, 4080 rs, 

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, además del oficio que á 
cada uno se les pasa á domicilio con esta 
fecha. 

Madrid 22 de octubre de 1864.—El Se
cretario, Francisco Regid.— 854. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL RF AL 
SITIO DE BAN FERNANDO. 

Kl dia 23 del corriente, desda fas 
once de su mañana, se rematarán en s li
baste pública sucesivamente en esta Ad
ministración, y con arreglo á los plfe¿i03 
de condiciones espueslos en la mis na, los 
pastos de los soles de este Heal Patrimo
nio que se esp res irán, y depositando pre
viamente las cantidades que se lijan, á 
Saber: 

Por la próxima invernada. 

Alamedas del Gorrión, Molinillos y el 
Vado.—Depósito 400 rs. 

Soto de Ga'apagar.—Id. 250 r s . 
Aguas negras y Tarrical del Castillo. 

- Llera 100 r s . 
Soto de los Taraic s .—M. 150 r s . 
P r . m r remato 'e tos dos nara los i'al 

Soto de la Presa v l) «hesillas, oritljs del 
Jaramá hasta la Guia l a t e n , chopera de 
Casa quemada, Madre y Caces Viejos.— 
Depósito 600 n. 

Por tres años escrilwadoi. 

A( irales de la Vega do Jarama, depo* 
sitando 100 rs. 

San Fernando 21 de octubre de 1861. 
—Juan Casauí .—85o. 

EDITOR, D . J V A S ANTONIO GARCÍA. 
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